
,i:
:;fl,,:?1"*L:,i:::p^:: * ,: rey,ieeoó, trata ros ásuntos que se indican yadopta las resorucrones que se estabrecen, 'rrtuD Ltue se tnotcan y

REFERENCTA 1 EI proceso der páimiso unico Nacionar de conducir (puNC)se encuentra en su etapa finar, habiéndose ufiooaoo ros textos 'regares
retativos a su funcio¡amiento y exiiencias, de modá ,irüál;;;Jffi;oJlntr"Ios GGDDs, y r?u murtas 

-.upá.á. 
de ser unificadas a niver país. Laarmonización de los textos oportunamente aprobados por er congreso delntendentes demandó, en ese ient¡oo, ajustes en er sistema informáticos que,contemplados por ras proveedoras o"r ,irirr., " determinaron ajustespresupuestales.

Resolucrórr¡ t. Aprobar et presupuesto presentado por RAFTSA para erajuste informático_der puñc, adjunto ; este documento, er que seconsidera parte de ra presente acta. se instruye su cumprimiento.REFERENCIA 2 El contribuyente oát vehiculo mátrrcula NCB 1 gg,grúa sobrerodados, el que fue empadronado como modero 2012, quien manifiesta que artratarse de un vehícuro impedido de circurar- (Je 16 ruedas), deberíacalificárselo como m.aquinaria viar y no como camión 
'en 

ra categoría B.FE§oLUclqN 2 Dispónese el cámbio de afectac¡án como maquinaria viat(categoría E), desde su empadronamiento ¡n¡c¡ar. comunicar a talntendencia de Ftores que por tratarse de un vetrícuro no unificado(modelo 2a12), deberá proc"'aer a determinar er varor de ra patente dedichos vehículos a la fecha de su registración inicial, ajustando el valordel tributo hasta er presente por rpc] conforme ro disponen ras normasdel Texto:Ordenado del SUClVE.
REFERENCIA 3 Er Grupo Ad Hoc patente MERCosuR tiene previsto para rosdías 6 y 7 de setiembre de 2017,Ia rearización oe su sesión sobre,,placa
llgryosur y rggistro de seguridad,,.
RE:s:olugrq!.r 3 se rati-fica como integrantes permanentes der GAHpAMa: Marcelo Metediera, Juan- pígota, Juán carros Rosares y césar GarcíaAcosta. se resuetve acordarlntle .sy: integrantes quien ejercerá tacoordinación, oficiándose dicha decisión, oportunamente, ar Ministeriode Relaciones Exteriores por ta vía de r; Mesa det congreso delntendentes. por ausencia de Metediera, para ta pilsente convocatoria -como alterno- integrará la delegación Hugá pose. '--'
REFERENCIA 4 Lá lntendenc¡a-oe cerro Largo solicita la revisión del avaloportunamente otorgado por esta comisión, á ros fines de su fideicomisovigente.
RESoLUc-lÓN 4 se encomienda al cr, Daniel sureda la coordinación deeste asunto con la lntendencia de Cerro targo.
ng¡E¡gUgA- j EI Tribunal de los Coni-encioso Administrativo soticitainformación acerca del régimen de multas de tránsito y su registración por elSUCIVE.
RES0LUq6N q Por secretaría líbrese oficio al tribunal de cuentas
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REFERENCTA 6 pres.idencia de ra Repúbrica a través de su servicio deseguridad presidenciar, soricíta-¡ir*ru.ión de ra oáse de datos der sucrvEpor razones de seguridad.

,ffi ffi ig:t,::;:"i:i:ü;t!:T,:",xt:;tJ:,:,Íf,,,,"i#:iTlnterior un programa qué inctuye áctividade" a" LJI t¡po.REFERENCTA 7 f l n¿iñisterio o'e lioustria- V eráffi1 con fines de estudios
3?l¿,"ul:,nica 

medioambienrarei-ráii.it, ¡nró,rr.ácio"n?e ra base de datos der

BESOLUCTóN 7 se encomienda a *AFrsA ra coordinación de rarnformación reouerida, dejando constancia que 1t acuerdo at que sellegue debe someterse 
"'"on"¡olración oe ásia comisión y no debesuponer su suministro de datos de tipo fiscal.
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Montevideo, 9 de agosto de 2017

Sres.

República AFISA

25 de Mayo 5S2

Montevideo, Uruguay

Ref: Presupuesto para,",rO,,

definidas en el Manuatde procedimiento

De mi mayor consideración:

De acuerdo a lo solicitado, tenemos el agrado de presentarle la siguiente propuesta, conteniendo loscapítulos que se detallan:

1. lnformación de la Empresa.......,..............

,,,.,...,,,...,,.2

6. Presupuesto...............
...............,. 6

..................... 6

Por Hg S.A.

Lic. Sylvia González Mujica

Gerente General

a2
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Hg s'A' es una empresa del grupo ANTEL, especialízada en proyectos de integración tecnológica yservicios de valor agregado que facíliten el desarrollo de las tecnologlas de la información ycomunicaciones.

En dicho contexto Hg s.A. (HG) brinda servícios de desarrollo de sitios y aplicaciones wEB, incluyendodiseño'' construcción e implantación, así como su administración, operación y mantenimiento,
además de conectívidad, alojamíento, explotación y síndicación de contenidos asociados.

En estrecha relación con su cometido, HG asesora empresas en la definición de una estrategia entecnologías de la información y luego las acompaña en el proceso de llevarlas a cabo con éxito,avalada en el conocímiento de sus profesionales y su experiencia en dirección de proyectoscomplejos, especialmente dentro del Estado.

como breve reseña de sus antecedentes, HG cuenta con amplia experiencia en desarrollo soluciones
de intermediación de agentes financieros, organizaciones del estado y los ciudadanos, permitiendo
el acceso a trámites digitales.

En el marco del Proyecto de Ley de unificación de Patente de Rodados se crea a partir de Enero 2o!2,el Fondo Nacional de Unificación del Tributo de Patente de Rodados, con destino a complementar larecaudación que obtienen los Gobiernos Departamentales por concepto de patente. El mencionado
Fondo es administrado por República AFlsA, Administradora de Fondos de lnversiones s. A. Accedena los recursos del Fondo Nacional de unificación del Tributo de patente de Rodados los Gobiernos

:::r::rr"",ales 
adheridos ar sístema único de cobranza de Ingresos Vehicurares (sucrvE _

nttp ://www.sucive. gu b.uv,/).

En este marco contextual se implementó la solución informática requerida para el suclvEpermitiendo: la gestión vehicular con valores de patente unificados; el contralor de la información
vehicular a nivel nacional; el contralor de valores y la contabilización de la recaudación por tributopatentei el cobro de tributo patente y consultas de valores de patente para los contribuyente; lagestión del permiso único nacional de conducción.
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2. lntroducción
República AFIsA ha solicitado la presentación de un presupuesto para ra imprementación de una

;:ffi.::,,:,:J.::i,:,,,,y:j:r.T,:: rilicl,Nacionar de conaucc¡ón (puNc), que incorpore rasmodificaciones definidas por la comisión de Directores de Tránsi,o 
",r"", 

l;""r"JíaH".:tJffi,::y aprobadas por la Comisión SUCIVE.

Esas adecuaciones han sido solicitadas al proveedor de la aplicación, GEocoM, y este presupuestose articula con su propuesta.

consideramos oportuno destacar que para todo efecto de planificación, como en cada ejercicio, esnecesario reservar los meses de diciembre y enero debido af comprejo proceso de generación devalores de Patente 2018' emisíón de deuda 2018 y cobranza de ra primera cuota de patente 201g.Por lo tanto' durante dichos meses (diciembre/2017 y enero/201r) ,o r" rearizarán procesos devalidación y./o implantación alguna.
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üb¡ tivo y Alcance

::tll''"'entación 
de cambios o nuevas versiones de una apticación en sUCTVE imptica por parte

1' La varidación de ra apricación, de acuerdo con ras especifícaciones2' Las tareas de puesta en producción de ra nueva versión3' Los ajustes a Ia infraestructura que soporta la aplicación y la adecuación de las actividadesde Mesa de Ayuda y Mantenimiento

Este presupuesto se corresponde con las tareas a realizar por HG una vez desarrollados, por parte deGEOCOM, los cambios que le fueron solicitados.

HG desempeñará estas tareas de acuerdo a los procedimientos, metodologías y estándareshabituales para el proyecto SUCIVE.

Página 3
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4. Descripción y Flazo
HG íniciará la validación de la aplicación una vez haya recibido:

ra versión provista por GEocoM incruyendo ros cambíos soricitados' las definiciones requeridas para la parametrización del sistema, provista por RAFIsA

una vez completada la validación, la aplicación se pondrá en producción para las lntendencias queutilizan la aplicación PUNC hasta esa fecha. Las lntendencias que se incorporen a puNC a partir deentonces lo harán en esta nueva versión.

La ejecución de las tareas presupuestadas abarcará un prazo de 4 semanas.
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7' El inicio de las tareas se realizará una vez recibida en HG la versión con los cambios y lasdefiniciones requeridas para ra parametrización der s¡stema.2' La aprobación de este presupuesto y lo indicado en el punto anterior se darán con antelacíónsuficiente para completar las tareas antes del 1 de diciembre de 2aL7.En caso contrario,podrán postergarse para fecha posterior al 31 de enero de 201g.

Supuestos Restricciones
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6. Presupuesto

S.1 . Precios y Facturación

Los precios se expresan en pesos uruguayos, y no incluyen el lVA.

1' El precio por los servicios comprendidos en esta propuesta asciende S 250.000 más
impuestos (son pesos uruguayos doscientos cincuenta mir más rVA).

Este importe será facturado a la fecha de puesta en producción de la aplicación.

2' No se aplicarán cargos por instalación de la nueva versión a las lntendencias que ya utílizan
PUNC' Y no se incrementará el precio por la implementación de puNC para tas lntendencias a ser
incorporadas hasta noviembre de 2077, de acuerdo al cronograma acordado a la fecha.

3' El precio mensual para PUNC se incrementará a S 48.000 más impuestos (son pesos cuarenta
y ocho mil más lvA) por cada lntendencia. Este incremento se aplicará a partir de enero de 201g.

S.2. Condiciones Comerciales
Pago

Las facturas serán pagadas dentro de los 90 días calendario de su fecha de emisión

Validez

Este presupuesto se entenderá válido por 30 días calendario.

A¡uste de precios

Los precios pl'opuestos ser ajustarán de acuerdo a las condiciones de ajuste aplicadas a SUCIVE.

Términos üondiciones Generales
Aplican los Términos y condiciones Generales aplicados a sucrvE.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTO
pARA ExpEDtctót¡ orl

PERMtso úrr¡lco NActoNAl- oe óorr¡DuctR

ARTICULO 1

CONCEPTO DE PERMISO UNICO NACIONAL DE CONDUCIRpERMrso ú*co runc¡oNÁr-{goñoúórñ tJn aoerante puNC) es erpermiso excepcional que otorga el GD a un-iñolvi,iro o" acuerdo a la potestadque ra Ley 1g1g-1^1.^.:rlrle-, p?ra ra conduccion á" vehícuros automotoresbajo las condiciones que se estabrecen 
"n rr- rL* y en Ia presentereglamentación .puede contenerun, o varias catejorías de conducir (todasde las que sea titurar er conductor ¡ y. r" 
"*p"oiiáoapricando 

er principio deunicidad (una persona puede ser, íitúla, oá 
-uülr'soto 

un permiso UnicoNacional de conducir )'Puesto quá implic" n"."ráriairente la comprobación delestado de sarud habiritante í r, demostración ae pericia e idoneidadindividuales para desarroltar lá aótiv¡oad de conáucc¡on, posee un carácterpersonal e intransferible.

ARTICULO 2
DEFINICIONES
Las distíntas tramitaciones se definen det siguiente modo:

TRÁMrrE poR PRTMERA VEZ Es et trámÍte administrativo por er cuat unindividuo obtiene un '.permiso pu, conducir por primera vez habiendopreviamente superado todas las exgencias para dicho trámite. para realizareste trámite er conductor no puede contar con ricencias der mismo grupo decategorías en ningún GD del paÍs. Dicho permiso i"ñora carácter provisorio ysera otorgado por un plazo máxímo de 2 ános,

RENovAC¡Ótrl se entiende por renovación del puNc el trámite admlnistrativoque implica la extensión del 
'plazo 

én qr" el conductor se encuentra habilitadopara ta conducció, 
", hrrt rirrrrr) fuq."iáisio-.I' perm¡so, con ta previaaprobación de los exámeneiGffios pertiñenIIs establecidos en la presentereglamentación y el pago del precio correspondiente.-

La variación de ar menos una de ras categorías det puNC impricará que ragestión se tramite como CAMBTO DE CATEéóRíÁ.--

cAMBlo DE CATEGoRÍA Es el trámite administrativo para la obtención de unpermiso de conduciJ e.1 ung gategqría orst¡ntá ál; ;J" osrenta er aspirante.Para realizar er trámíte er ¡noiüiduo deberá contár previamente con unpermiso 
. 
Uruguayo dentro del mismo grupo de categorías al solicitado.Previo al otorgami"nlo. der nuevo permiéo,' se deberá haber superado rasexigencias para dicho trámite.

DUPLICADo Es el trámite administrativo que implica necesariamente laexpedición der documento en ra misma categoría y por er mismo prazo derdocumento original podrá efectuarse con motivo de hurio, extravío, deterioro, uotra causal, debidamente justificados

de

&
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

.''1' ¿1 
&/

certificado



antecedentes el instrumento público expedido por la Dirección de Tránsito delG? v suscrito por funcionario autorízadb, qr. i.tu.iona de manera exhaustivatodos los actos administrativos referidos a un conducior incluido en tos ,"gistro,del sistema del pUNC. I

Todo certificado de este tipo debe establecer expresamente la totalidad de lostrámites administrativos referidos a obtención de permisos de conductor, susrenovaciones y cambio de categoría.ordenados por fecha oe reaiiiación ydetallados conforme a sus características y fechá de expeoición y vigencia,como así también todos los actos admínistáivos de cualqúiera oe los éig"no,del Estado competentes en la materia por los qr" ," impongan sanciones ysuspensiones del Registro de Conductores

ARTICULO 3
DE LAS FORMAS DEL TRAMITE.
a) Todo trámite del PUNC iniciado ante cualquiera de los GGDD se ajustará alos criterios y princípios generales del Decréto 500/-gg1 del poder Ejecutivo,sin perjuicio de las dispósiciones específicas que áada uno de ellos debaestablecer de acuerdo con los med'ios qre teng, disponible, a los únicosefectos, de asegurar la prestación oel servicio- ráspetrndo tos lineamientosgenerales establecido en el presente manual.

b) Las oficinas de Tránsito de los GGDD podrán intervenir en el proceso deexpedición del documento sóro cuando ie naya áiectuaoo er pago de rosderechos iespectivos a través de ra,Red Exteri, y cuando conesponda, seagenden a través de los procedimientos fijado. '.lL 
adminístración de taagenda será propia y de responsabilidad de ca'da GD.

c) El PUNC se identificará con el número de Cédufa de ldentidad o pasaporte
uruguayo vigentes. (Ver casos de otros documentos de identidad y sutransición)

d) En todos los trámites de obtención del PUNC se deberá exigir la entrega deldocumento original o las denuncias policiales por hurto o extravÍo, incluso deotros GGDD.

e) cuando se soricite permiso de conductor categoría G1 por parte demenores de 18'años, los representantes legales del ñrenor, deberán refrendarla solicitud de Permiso de conducir conjuntamente con éste exonerando alGD.de tod.a-responsabilidad civil o penal derivada como consecuencia dehechos.o daños que produzcan los menores habilitados a conducir en estacategoría.-
Si el menor está sujeto a patria potestad, la declaración deberá ser suscritapor el o los padres que la detenien. En el caso que el menor 

"rt" 
*¡áto ,tutela, por su tutor

f) En la impresión del documento se eliminará
utilizan algunos GGDD al expedírlo. También
Condicionales de Conductores.

ICIONAL" que
los Registros

el término "

seran



g) Los exámenes sanitarios dirigidos a determinar las condiciones físicas ypsíquicas de los aspirantes si efectuarán conforme a los procedimientosfijados en los protocolos de actuación aprobaooi en el seno del congreso defntendentes por parte de todos ros GGDD para ra expedición der puNC.
Podrán ser rearizados tanto por er personar b" .rJ, GD o por prestadoresexternos de servicios _de sarud, previa verificación y ,Lór¡ra"tt dercumplimiento por el GD de las directríces y principios establecidos en etcitado protocolo.

h) Al momento del.inicio lueg.o de que se íngrese la identificación del conductoro aspirante el sister, t"aTi=rrá ias siguientes vatidaciones las cuales soncomunes para todos los trámites:
a) No puede estar eriminado det registro de conductores.
b) No puede tener sanciones o innáo¡ritaciones p.noi"ni"r.
c) No debe tener multas de transito impagas.
d) No puede tener trámites pendientes en er mismo grupo de categorías enningún GD
e) Debe tener ra edad y antigüedad requerida para ertrámite.
f) No debe tener más de un permiso activo en el mismo grupo de categorías.

ARTICULO 4
SECUENC|A LÓGICA DE LOS TRAMEES
Según el tipo de trámite y otras condicionantes (edad, vencimiento del permisoanterior, etc) se determinará una secuencia l'ógic a para cada uno. La noaprobación de un e.YT"l o incumplimiento de los" r.q,ii.itor de cada tarea, nopermitirá la continuidad de ra secuencia rógica para tJáos ros crsái. 1r¡: sr nose aprueba el teórico,. no se podrá aianzár a las tareas del práctico).
lndependientemente 

!e_.la configuración del sistema, un meoico ór"j. ol.¡oi,agregar exámenes prácticos o psicológicos y el sistema agregará las tareas que
corresponda a la secuencia Iógica del trámitó.
Nota: Los GGDD unificarán los requísitos documentates para cada trámite.

TMNSlclÓN el puNC cuando er aspirante comparezca con su Licencíade conducir a tramitar el puNC, se procederá siguiendo los siguientes
lineamientos:

a) Para obtener er puNC deberán entregarse todas ras Licencias deconducir del que sea titurar er comparecienté. cuando se otorgue un puNC
en un GD, se homologarán, sin costo, las Licencias de conducir que se tenganen otros GGDD, unificando ros vencimientos en ros casos que sea posibre,
(salvo en los permisos_ otorgados por primera vez, los que mantendrán lavigeltcia otorgada en el GD de origen).
b) ql ]a gxpgdición der puNc, cuándo se posean varias categorías, y erresultado del último examen médico reatizado implique un plazo -menoi a lavigencia de las categorías ya emítida§, esta restricción afectará a todas las
habilitaciones contenidas en el PUNC, de acuerdo a los plazos relevantes y
:T:1119:: del examen médico, según ras restriccionás de prazos por
parotogtas.
c) En consecuencia, en las tramitaciones que se rearicen, ultados del
examen médico serán aplicados at permiso.en su conjunto al literal

vf ,a--l 2W


